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SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 
FIJACIÓN DEL RECURSO DE SÚPLICA  

 

 
 

EXPEDIENTE N°: 25307333300320210009301 

DEMANDANTE:    MARTHA PATRICIA AYALA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

MAGISTRADO: CERVELEÓN PADILLA LINARES 

 

 

Hoy MARTES, 04 de octubre de 2022, el Oficial Mayor de la Subsección 

“D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el 

traslado del recurso de súplica, interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante contra el auto que resuelve recurso de apelación de fecha 

dieciocho (18) de agosto de 2022. En consecuencia, se fija por el término 

de un (1) día. Así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la 

secretaria de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por el 

término de dos (02) días para que manifieste lo que considere pertinente 

 

Lo anterior en virtud del artículo 246 del C.P.A.C.A.  
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Santa Marta, Magdalena 24 de agostos de 2022 
 
 
HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Secretaria Sección 02 Subsección 04  
scs02sb04tadmincdm@notificacionesrj.gov.co 
 
 
 

RADICACION: 25307-3333003-2021-00093-01 
ASUNTO: MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO 

ACCIONANTE: MARTHA PATRICIA AYALA  
ACCIONADO: ALCALDIA DE FUSAGASUGA CUNDINAMARCA 

 
  RECURSO DE SUPLICA 
 
CARLOS ALBERTO GUERRERO LOPEZ, abogado titulado, identificado con la cedula de ciudadanía 
No 79.492.052 expedida en Bogotá y Portador de la Tarjeta profesional No. 137.787 del Consejo 
Superior de la Judicatura, apoderado judicial y de confianza de la señora Martha Patricia Ayala, 
accionante en el presente plenario e interesado en el asunto a resolver, me permito con todo 
comedimiento y de acuerdo a mis facultades que se me permite a través del poder otorgado, 
presentar RECURSO DE SUPLICASOBRE LA DECISION POR USTED TOMADA Y NOTIFICADA EL 22 
DE AGOSTOS DE 2022,; dentro del radicado de la referencia, con fundamento en errores IN 
procedendo y errores iu dicato, contentivos en dicha decisión con base a los siguiente: 
 
Esta petición obedece a una situación de un derecho por Estabilidad forzada en persona en estado 
de incapacidad, que tenía una estabilidad laboral reforzada de personas en situación de debilidad 
manifiesta e indefensión por deterioro del estado de salud, y dado que esto paso en este 
interregno, No pueden desconocer el derecho que tiene una persona, bajo esta condición. 
 
PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD-Sujetos de especial protección por parte del Estado 
y de la sociedad  
  
PROTECCION CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS LABORALES-Reiteración de jurisprudencia 
  
DERECHO AL TRABAJO-Protección en todas sus modalidades. 
 
Una de las situaciones que se tienen que entrar a verificar es la teoría de la primacía de la realidad 
sobre las formas se aplica en aquellos casos en los cuales el Estado encubre relaciones laborales en 
contratos de prestación de servicios, actuación que implica “ desconocer, por un lado, los 
principios que rigen el funcionamiento de la función pública, y, por otro lado, las prestaciones 
sociales que son propias a la actividad laboral”  
 
inicialmente es importante destacar que el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, 
sobre los empleos del estado, consagra: 
  
“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan 
los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 
demás que determine la ley. 
  
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o 
la ley, serán nombrados por concurso público. 
  
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
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El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del 
régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. 
  
En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un 
empleo de carrera, su ascenso o remoción.” 
  
De conformidad con lo anterior, los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera, 
con excepción a los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 
  
Así mismo se indica que, la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera debe hacerse 
mediante el sistema de mérito. Este se considera un óptimo instrumento para la provisión de 
cargos públicos basado en criterios meritocráticos y constituye uno de los ejes definitorios de la 
Constitución Política de 1991, es especial por su relación estrecha con el principio de acceso a 
desempeño de cargos públicos, la igualdad, la estabilidad y demás garantías contempladas en el 
artículo 53 de la Constitución. 
 
Ahora bien, la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, establece: 
  
“ARTÍCULO 23. CLASES DE NOMBRAMIENTOS. 
  
 Los nombramientos serán ordinarios, en período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que 
dispongan las normas sobre las carreras especiales. 
  
(…) 
  
Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso con las 
personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, según lo establecido en el 
Título V de esta ley.” 
  
De acuerdo con lo anterior, los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo de 
prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante concurso de 
méritos. 
  
Ahora bien, el Decreto 1083 de 20151 respecto al retiro de los provisionales, establece: 
  
“ARTÍCULO 2.2.5.3.4. Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de cumplirse el 
término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, 
por resolución motivada, podrá darlos por terminados”. 
  
Así mismo, se tiene que el retiro de un empleado nombrado en provisionalidad deberá efectuarse 
mediante acto administrativo motivado. 
  
Frente al particular, se considera procedente tener en cuenta los pronunciamientos que ha 
efectuado la Corte Constitucional, entre otras, en sentencia T-326 del 3 de junio de 2014, 
Magistrada Ponente, Maria Victoria Calle Correa, sobre la estabilidad del empleado vinculado con 
carácter provisional, señaló: 
  
“Los funcionarios públicos que desempeñan en provisionalidad cargos de carrera, gozan de una 
estabilidad laboral relativa o intermedia, que implica, sin embargo, que el acto administrativo por 
medio del cual se efectúe su desvinculación debe estar motivado, es decir, debe contener las 
razones de la decisión, lo cual constituye una garantía mínima derivada, entre otros, del derecho 
fundamental al debido proceso y del principio de publicidad.” 
  
Igualmente, la Sala Plena de la Corte Constitucional, en Sentencia SU-917 de 2010, al pronunciarse 
sobre el retiro de los empleados provisionales, señaló: 
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“El acto de retiro no sólo debe ser motivado sino que ha de cumplir ciertas exigencias mínimas 
respecto de su contenido material, de modo que el administrado cuente con elementos de juicio 
necesarios para decidir si acude o no ante la jurisdicción y demanda la nulidad del acto en los 
términos del artículo 84 del CCA. Lo contrario significaría anteponer una exigencia formal de 
motivación en detrimento del derecho sustancial al debido proceso, pues si no se sabe con 
precisión cuáles son las razones de una decisión administrativa difícilmente podrá controvertirse el 
acto tanto en sede gubernativa como jurisdiccional. 
  
Es por lo anterior por lo que la Corte ha hecho referencia al principio de “razón suficiente” en el 
acto administrativo que declara la insubsistencia o en general prescinde de los servicios de un 
empleado vinculado en provisionalidad, donde “deben constar las circunstancias particulares y 
concretas, de hecho y de derecho, por las cuales se decide remover a un determinado funcionario, 
de manera que no resultan válidas aquellas justificaciones indefinidas, generales y abstractas, que 
no se predican directamente de quien es desvinculado”. En otras palabras, de acuerdo con la 
jurisprudencia decantada por esta Corporación, “para que un acto administrativo de 
desvinculación se considere motivado es forzoso explicar de manera clara, detallada y precisa 
cuáles son las razones por las cuales se prescindirá de los servicios del funcionario en cuestión”. 
  
En este orden de ideas, sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la 
insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, la calificación 
insatisfactoria “u otra razón específica atinente al servicio que está prestando y debería prestar el 
funcionario concreto”. 
  
Con todo, la Corte debe insistir en que la necesaria motivación de los actos administrativos no 
puede conducir, en la práctica, a equiparar a los funcionarios nombrados en provisionalidad con 
aquellos que se encuentren en carrera. Tal equiparación terminaría por ser, paradójicamente, 
contraria al espíritu de la Constitución de 1991 en materia de función pública. Siendo ello así, la 
motivación que se exige para desvincular a un funcionario nombrado en provisionalidad no debe 
ser necesariamente la misma que aquella que se demanda para los funcionarios de carrera, para 
quienes la propia Constitución consagra unas causales de retiro ligadas a la estabilidad en el 
empleo, de la que no goza el funcionario vinculado en provisionalidad. Estos motivos pueden ser, 
por ejemplo, aquellos que se fundan en la realización de los principios que orientan la función 
administrativa o derivados del incumplimiento de las funciones propias del cargo, lo cuales, en 
todo caso, deben ser constatables empíricamente, es decir, con soporte fáctico, porque de lo 
contrario se incurrirá en causal de nulidad por falsa motivación. En este sentido, como bien señala 
la doctrina, “la Administración es libre de elegir, pero ha de dar cuenta de los motivos de su 
elección y estos motivos no pueden ser cualesquiera, deben ser motivos consistentes con la 
realidad, objetivamente fundados”. 
  
El Ministerio de Trabajo y este Departamento Administrativo, en la Circular Conjunta No. 0032 del 
3 de agosto de 2012, sobre el retiro de los empleados provisionales, señala: 
  
“De conformidad con lo expuesto, y con el fin de evitar reclamaciones a la Administración Pública, 
se recuerda a los representantes legales de las entidades y organismos del sector central y 
descentralizado de la Rama Ejecutiva de los niveles nacional y territorial que al momento de 
expedir los actos administrativos de insubsistencia del personal provisional deben ajustarse a los 
criterios y a los lineamientos impartidos por la Corte Constitucional en esta materia. 
  
Por lo tanto, situaciones como la declaratoria de inexequibilidad de los Actos Legislativos Nos. 01 
de 2008 o 04 de 2011, o el vencimiento de duración del término del nombramiento provisional o 
el de su prórroga no son motivos suficientes para el retiro del personal provisional, en cuanto esta 
situación no está consagrada como causal de retiro del servicio de estos empleados. 
  
Finalmente, es necesario recordar que el nombramiento provisional solo procede una vez agotado 
el orden de prelación para la provisión definitiva de los empleos de carrera establecidos en la Ley 
909 de 2004 y los decretos reglamentarios.” 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.4. del Decreto 1083 de 2015, y el criterio 
expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia SU-917 de 2010, la terminación del 
nombramiento provisional, procede por acto motivado, y sólo es admisible una motivación donde 
la insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, la calificación 
insatisfactoria u otra razón específica atinente al servicio que está prestando y debería prestar el 
empleado. 
  
En conclusión, los servidores públicos que ocupan en provisionalidad un cargo de carrera gozan 
de una estabilidad laboral relativa, lo que implica que únicamente pueden ser removidos por 
causas legales que obran como razones objetivas que deben expresarse claramente en el acto de 
desvinculación, dentro de las que se encuentra la provisión del cargo que ocupaban, con una 
persona de la lista de elegibles conformada previo concurso de méritos. En esta hipótesis, la 
estabilidad laboral relativa de las personas vinculadas en provisionalidad cede frente al mejor 
derecho de quienes superaron el respectivo concurso. 
  
En ese sentido, la situación de quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa 
encuentra protección constitucional, en la medida en que, en igualdad de condiciones pueden 
participar en los concursos y gozan de estabilidad laboral, condicionada al lapso de duración del 
proceso de selección y hasta tanto sean reemplazados por quien se haya hecho acreedor a ocupar 
el cargo en virtud de sus méritos evaluados previamente. 
  
Es importante mencionar las normas que se han expedido con relación a la declaratoria de 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 
385 del 20 de marzo de 20204 y al estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado 
en todo el territorio Nacional por el Decreto 417 del 17 de marzo de 20205, expedido por el 
Presidente de la República. 
  
Al respecto, el Decreto 491 de 2020, Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la 
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 
cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, señaló: 
  

“ARTÍCULO 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta 
tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, para garantizar la participación en los concursos 
sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y 
propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección que 
actualmente se estén adelantando para proveer empleos de carrera del 
régimen general, especial constitucional o específico, que se encuentren en la 
etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. 
 
La Corte Constitucional ha reconocido que dentro de las personas que ocupan en provisionalidad 
cargos de carrera, pueden encontrarse sujetos de especial protección constitucional, como las 
madres y padres cabeza de familia, quienes están próximos a pensionarse y las personas en 
situación de discapacidad, a los que, si bien por esa sola circunstancia no se les otorga un derecho 
indefinido a permanecer en ese tipo de vinculación laboral, en virtud del derecho ostentado por las 
personas que acceden por concurso de méritos, sí surge una obligación jurídico constitucional 
(art. 13) de propiciarse un trato preferencial como medida de acción afirmativa.4 
  
Si bien los empleados provisionales que se encuentran en situaciones especiales no tienen un 
derecho a permanecer de manera indefinida en el cargo, sí debe otorgárseles un trato preferencial 
como acción afirmativa5, antes de efectuar el nombramiento de quienes ocuparon los primeros 
puestos en la lista de elegibles del respectivo concurso de méritos, con el fin de garantizar el goce 
efectivo de sus derechos fundamentales. 
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Lo anterior en virtud de los mandatos contenidos en los incisos 2º y 3º del Artículo 13 de la 
Constitución Política, relativos a la adopción de medidas de protección a favor de grupos 
vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta, y en las cláusulas constitucionales 
que consagran una protección reforzada para ciertos grupos sociales, tales como las madres 
cabeza de familia (art. 43 CP), los niños (art. 44 CP), las personas de la tercera edad (art. 46 CP) y las 
personas con discapacidad (art. 47 CP)6. 
  
En relación con la estabilidad laboral relativa de que gozan los empleados que ocupan cargos de 
carrera en provisionalidad, la Corte Constitucional ha señalado algunas medidas que pueden 
adoptarse para garantizar los derechos fundamentales de quienes ameritan una especial 
protección constitucional por estar en condiciones de vulnerabilidad. Por ejemplo, en la sentencia 
de unificación SU-446 de 20117, la Corte Constitucional hizo un pronunciamiento en torno a la 
relación existente entre la provisión de cargos de carrera mediante concurso de méritos y la 
protección especial de las personas que ocupan dichos cargos en provisionalidad y se encuentran 
en circunstancias especiales tales como las madres y padres cabeza de familia, pre pensionados o 
personas en situación de discapacidad. Al respecto expresó: 
  
“Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación8, 
gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para 
proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o 
por razones objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación9. En 
consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva 
debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase 
de funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están 
vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que 
ganaron un concurso público de méritos. 
  
“[…] Sin embargo, la Fiscalía General de la Nación, pese a la discrecionalidad de la que 
gozaba, sí tenía la obligación de dar un trato preferencial, como una medida de acción afirmativa 
a: i) las madres y padres cabeza de familia; ii) las personas que estaban próximas a pensionarse, 
entiéndase a quienes para el 24 de noviembre de 2008 –fecha en que se expidió el Acuerdo 007 
de 2008– les faltaren tres años o menos para cumplir los requisitos para obtener la respectiva 
pensión; y iii) las personas en situación de discapacidad. 
  
“En estos tres eventos la Fiscalía General de la Nación ha debido prever mecanismos para 
garantizar que las personas en las condiciones antedichas, fueran las últimas en ser desvinculadas, 
porque si bien una cualquiera de las situaciones descritas no otorga un derecho indefinido a 
permanecer en un empleo de carrera, toda vez que prevalecen los derechos de quienes ganan el 
concurso público de méritos. Como el ente fiscal no previó dispositivo alguno para no lesionar los 
derechos de ese grupo de personas, estando obligado a hacerlo, en los términos del Artículo 13 de 
la Constitución, esta Corte le ordenará a la entidad que dichas personas, de ser posible, sean 
nuevamente vinculadas en forma provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía de los que 
venían ocupando” (negrillas originales). 
  
Entonces, pese a la potestad de desvincular a los empleados públicos nombrados en 
provisionalidad en un cargo de carrera, para no vulnerar los derechos fundamentales de aquellas 
personas que están en condiciones especiales, deben observarse unos requisitos propios de la 
estabilidad relativa o intermedia de que son titulares, entre ellos: 
  
(i) La adopción de medidas de acción afirmativa tendientes a proteger efectivamente el especial 
contexto de las personas vinculadas en provisionalidad, y 
  
(ii) La motivación del acto administrativo de desvinculación. 
  
Para la Corte Constitucional, antes de procederse al nombramiento de quienes superaron el 
concurso de méritos, las personas con una situación especial han de ser los últimos en removerse y 
en todo caso, en la medida de las posibilidades, deben vincularse nuevamente en forma provisional 
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en cargos vacantes de la misma jerarquía o equivalencia de los que venían ocupando, siempre y 
cuando demuestren una de esas condiciones especiales al momento de su desvinculación y al 
momento del posible nombramiento. “La vinculación de estos servidores se prolongará hasta tanto 
los cargos que lleguen a ocupar sean provistos en propiedad mediante el sistema de carrera o su 
desvinculación cumpla los requisitos exigidos en la jurisprudencia constitucional, contenidos, entre 
otras, en la sentencia SU-917 de 2010”. 10 
  
Respecto al retiro de los empleados provisionales que se encuentran en una situación especial por 
el nombramiento en periodo de prueba de prueba de quien ha ocupado el primer lugar en la lista 
de elegibles, la Sala Plena de la Corte Constitucional en sentencia C-901 de 2008, señaló: 
  
“… respecto de personas que se consideran sujetos de especial protección constitucional, como son 
las personas con discapacidad, ni la situación que afrontan las personas discapacitadas, en un 
mercado laboral que usualmente les es hostil y donde no es fácil procurar un trabajo, situación 
suele agravarse cuando las personas con discapacidad se acercan al momento en que adquieren el 
derecho a la pensión, por su misma condición y por la edad, amén de factores de índole 
económica. 
  
Esta situación pone sobre el tapete la necesidad de ponderar las circunstancias de tales sujetos y 
del respeto que se debe a su dignidad como seres humanos, frente al mérito privilegiado por la 
Constitución Política, y defendido por esta Corporación como factor de acceso al servicio público al 
declarar la inconstitucionalidad o tutelar los derechos de quienes ven limitados sus derechos por 
razones ajenas a la superación de las diferentes pruebas del concurso y relacionados con 
circunstancias particulares de los participantes, extrañas al mérito y vinculadas con fórmulas como, 
el lugar de origen o de prestación del servicio, la experiencia antigüedad, conocimiento y eficiencia 
en el ejercicio cargo para el que se concursa, el ingreso automático a la carrera o los concursos 
cerrados para ingreso o ascenso, reconocer a las pruebas de conocimientos generales o específicas 
-en este caso a la Prueba Básica general de preselección- un carácter exclusivamente eliminatorio y 
no clasificatorio, la estructuración de la lista de elegibles y el nombramiento respectivo en estricto 
orden de méritos de conformidad con los resultados del concurso. 
  
En el caso de las personas con discapacidad es evidente que nada se opone a que se sometan a un 
concurso público y abierto donde pueden en igualdad de condiciones demostrar su capacidad y 
mérito al igual que cualquier otro participante aspecto respecto del cual no pueden considerarse 
diferentes por su sola condición de discapacidad”. (Negrilla fuera de texto) 
  
De acuerdo con lo anterior, el hecho de que un empleado provisional padezca una condición 
especial y no supere las pruebas para proveer el empleo que desempeña, deberá ceder la plaza a 
quien ocupe el primer lugar en el concurso de mérito que se adelantó para proveer el empleo que 
ocupa en provisionalidad por cuanto, la Corte Constitucional refiere que tal discapacidad no exime 
al empleado para demostrar sus capacidades en igualdad de condiciones. 
  
Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU- 446 de 2011, Magistrado Ponente: Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub sobre el retiro de las personas en situación de discapacidad, las madres y 
padres cabeza de familia y los pre pensionados por concurso, refirió: 
  
“En razón de la naturaleza global de la planta de personal de la Fiscalía, tal como la definió el 
legislador, y el carácter provisional de la vinculación que ostentaban quienes hacen parte de este 
grupo de accionantes, la Sala considera que el Fiscal General gozaba de discrecionalidad para 
determinar los cargos que serían provistos por quienes superaron el concurso; por tanto, no se 
podía afirmar la vulneración de los derechos a la igualdad y al debido proceso de estos servidores, 
al no haberse previsto por parte de la entidad, unos criterios para determinar qué cargos serían los 
que expresamente se ocuparían con la lista de elegibles. 
  
La única limitación que tenía la Fiscalía General de la Nación era reemplazar a estos provisionales 
con una persona que hubiere ganado el concurso y ocupado un lugar que le permitiera acceder a 
una de las plazas ofertadas. En este caso, los provisionales no podían alegar vulneración de 

mailto:info@guerreroyroaconsultores.com
mailto:guerreroyroa@gmail.com
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67736#917
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67730#901
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69316#446


       Asesores Legales & Consultores en Asuntos Gubernamentales     
N.I.T 901.463.762-9 

 

Dirección: Carrera 16 D No. 12 – 40 101B - Santa Marta Magdalena --Página: www.guerreroyroaconsultores.com 
Celular: 3212085929 - 3242815176 

correos: info@guerreroyroaconsultores.com  -  guerreroyroa@gmail.com  

 

 

7 

derecho alguno al ser desvinculados de la entidad toda vez que lo fueron para ser reemplazados 
por una persona que ganó el concurso. 
  
Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación11, 
gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para 
proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o 
por razones objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación12. En 
consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva 
debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase 
de funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están 
vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que 
ganaron un concurso público de méritos. 
  
En la sentencia C-588 de 2009, se manifestó sobre este punto, así: “… la situación de quienes 
ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa es objeto de protección constitucional, 
en el sentido de que, en igualdad de condiciones, pueden participar en los concursos y gozan de 
estabilidad mientras dura el proceso de selección y hasta el momento en que sean reemplazados 
por la persona que se haya hecho acreedora a ocupar el cargo en razón de sus méritos 
previamente evaluados”13 
  
Sin embargo, la Fiscalía General de la Nación, pese a la discrecionalidad de la que gozaba, sí tenía 
la obligación de dar un trato preferencial, como una medida de acción afirmativa a: i) las madres y 
padres cabeza de familia; ii) las personas que estaban próximas a pensionarse, entiéndase a 
quienes para el 24 de noviembre de 2008 -fecha en que se expidió el Acuerdo 007 de 2008- les 
faltaren tres años o menos para cumplir los requisitos para obtener la respectiva pensión; y iii) las 
personas en situación de discapacidad. 
  
En estos tres eventos la Fiscalía General de la Nación ha debido prever mecanismos para garantizar 
que las personas en las condiciones antedichas, fueran las últimas en ser desvinculadas, porque si 
bien una cualquiera de las situaciones descritas no otorga un derecho indefinido a permanecer en 
un empleo de carrera, toda vez que prevalecen los derechos de quienes ganan el concurso público 
de méritos. Como el ente fiscal no previó dispositivo alguno para no lesionar los derechos de ese 
grupo de personas, estando obligado a hacerlo, en los términos del Artículo 13 de la Constitución, 
esta Corte le ordenará a la entidad que dichas personas, de ser posible, sean nuevamente 
vinculadas en forma provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía de los que venían 
ocupando. 
 
De acuerdo con la norma y jurisprudencia anterior, le corresponde a la administración permitir en 
la medida de sus posibilidades que las personas que sean madres y padres cabeza de familia; que 
estaban próximas a pensionarse y las personas en situación de discapacidad sean reubicadas 
donde puedan conservar y progresar en el empleo. 
 

De la sustentación  
 
La presente sustentación se realiza con el Fin nomofiláctico, con el cual pretendo demostrar que 
usted actúa contrario a derecho y parcializada; veamos: 
 
El informe secretarias datado de 24 de noviembre de 2022, manifiesta que: 
 
Se acepta la excepción de inepta demanda.  
 
Según su dicho, porque la demanda No es clara y que un documento comprobante de egreso NO 
es un acto administrativo, porque según la juez, porque faltan los requisitos legales. Por lo que este 
togado impetra los recursos mencionados manifestando que su decisión cometió los siguientes 
errores:  
 
ERRORES IN IUDICANDO 
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Señora juez, si observamos al tenor de la reforma a la 1437 de 2011 por la Ley 2080 de 2021 de 
CPACA, Las excepciones previas (art. 175 pará. 2º) podrán ser resueltas antes de la audiencia inicial 
(de acuerdo a los art. 100, 101 y 102 del Código General del Proceso). Si requieren de práctica de 
pruebas, estas se resolverán durante la audiencia inicial. Estas son: Las excepciones de cosa 
juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 
 
Esta NO aparece relacionada al tenor de la nueva Ley; es decir, respectivo, en tanto los 
fundamentos fácticos con los que sustenta la demanda no coinciden con aquellos. 
 
Pero adicional a lo anterior, usted no se dio cuenta que lo que hice como demandante fue, no 
formuló como pretensión la declaratoria de una relación laboral; sino que solicitó la nulidad de un 
acto administrativo y el reconocimiento y pago de prestaciones sociales por un tiempo 
determinado, las cuales son viables dentro de los medios de control de conocimiento de la 
jurisdicción administrativa. Eso lo hablan en las sentencias judiciales. 
 
Ahora, el numeral 2 del artículo 165 de Código de Procedimiento Administrativo, que trata de los 
requisitos para la acumulación de pretensiones, y concretamente en lo atinente a las pretensiones 
que se pueden formular, se exige que éstas no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales o subsidiarias, lo cual no ocurre en el presente caso, ya que la nulidad de un acto 
administrativo trae como consecuencia un restablecimiento del derecho, y en este caso el pago de 
las prestaciones sociales, sin que esto sea excluyente, por el contrario, es consecuente.  
 
De otra parte, señora juez, NO sé porque no avizoro que en esta contestación de esta fuera de 
termino, y contradice lo dicho por usted pues viola flagrantemente el principio de la iura novit 
curia, pues NO aplico la norma respectiva, es decir teniendo en cuenta que de acuerdo al artículo 
172 de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que una vez trasladada la demanda al accionado o 
demandado, la persona que tiene interés directo cuanta con (30) treinta días de plazo para dar 
respuesta a dicha demanda; los cuales de conformidad al artículo 199 corren a partir del día 2 de la 
notificación por correo electrónico; si tenemos en cuenta señora juez, que la demanda fue 
admitida el 13 de julio de 2021, y que solo hasta el 18 de agosto de 2021 se realizó la audiencia de 
Conciliación en la Procuraduría de Girardot a pesar de que esta fue solicitada en diciembre de 
2020, y el segundo día hábil para empezar a correr términos fue el viernes 20 de agosto de 2021;  
es decir tenía hasta el 16 de septiembre de 2021 para dar contestación a la demanda y no lo hizo 
sino hasta el 20 de septiembre de 2021, por lo que al solicitarle a usted dicha petición, de 
aplicación a la norma, de tajo la deshecho, y la dio por contestada parcializándose con la parte 
demandada.   
 
En el ordenamiento constitucional un derecho a la imparcialidad del juez por estar “reconocida 
explícitamente en el art.  6.1 del Convenio Europeo1 para la protección de los Derechos Humanos y 
las Libertades Fundamentales”2.  En este dispositivo internacional se ha ordenado que “[t]oda 
persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa, públicamente y dentro de un plazo 
razonable, por un tribunal independiente e imparcial, establecido por la ley” 
 
ERROR IN PROCEDENDO 
 
La señora juez manifiesta que el comprobante de egreso NO es un acto que deba controlarse o un 
acto administrativo; por que NO contiene una decisión de la administración que produce efectos 
entre las partes…(..) 
 
Señora Juez olvida usted señora Juez que existen varios actos administrativos por los cuales puede 
la administración comunicarse, entre muchos esta los actos administrativos y los hechos 
económicos, y aquí de nuevo viola el principio de la Iura Novit Curia, pues, Existen innumerables 
fenómenos en la empresa u organización que se suceden constantemente unos a otros. Cada uno 

                                                 
1 Se inspira expresamente en la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 10 de diciembre de 1948. 
2   STC  39/2004, de 22 de marzo, F. J. 3. 
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de esos fenómenos puede producir –o no-  una modificación, si la produce puede ser de aumento 
o de disminución (patrimonio), puede ser a uno o varios de sus componentes.  
 
Ahora bien, olvida que, el Consejo Técnico de contaduría Pública, resaltó a revisar las políticas de 
control interno que deben tener diseñados para el manejo de sus comprobantes, soportes y demás 
documentos que utilizan en su empresa, (privada o estado) por cuanto en estos documentos 
deben poseer como mínimo unos mecanismos de control que garanticen la confianza y 
credibilidad de los mismos, así podemos citarle que el Decreto 2649 de 1993 en sus artículos 123 y 
124 expresa: 
 
Art. 123. Soportes. Teniendo en cuenta los requisitos legales que sean aplicables según el tipo de 
acto de que se trate, los hechos económicos deben documentarse mediante soportes, de origen 
interno o externo, debidamente fechados y autorizados por quienes intervengan en ellos o los 
elaboren. 
 
Los soportes deben adherirse a los comprobantes de contabilidad respectivos o, dejando 
constancia en estos de tal circunstancia, conservarse archivados en orden cronológico y de tal 
manera que sea posible su verificación. 
 
Los soportes pueden conservarse en el idioma en el cual se hayan otorgado, así como ser utilizados 
para registrar las operaciones en los libros auxiliares o de detalle. 
 
Art. 124. Comprobantes de contabilidad. Las partidas asentadas en los libros de resumen y en 
aquel donde se asienten en orden cronológico las operaciones, deben estar respaldadas en 
comprobantes de contabilidad elaborados previamente. 
 
Dichos comprobantes deben prepararse con fundamento en los soportes, por cualquier medio y 
en idioma castellano. 
Los comprobantes de contabilidad deben ser numerados consecutivamente, con indicación del día 
de su preparación y de las personas que los hubieren elaborado y autorizado. 
En ellos se debe indicar la fecha, origen, descripción y cuantía de las operaciones, así como las 
cuentas afectadas con el asiento. 
La descripción de las cuentas y de las transacciones puede efectuarse por palabras, códigos o 
símbolos numéricos, caso en el cual deberá registrarse en el auxiliar respectivo el listado de códigos 
o símbolos utilizados según el concepto a que correspondan. 
Los comprobantes de contabilidad pueden elaborarse por resúmenes periódicos, a lo sumo 
mensuales. 
Los comprobantes de contabilidad deben guardar la debida correspondencia con los asientos en 
los libros auxiliares y en aquel en que se registren en orden cronológico todas las operaciones. 
 
Ahora los comprobantes de egreso, Son actos que son parte de las acciones de planificación, de 
controlar, ordenar; responden a la toma de decisiones respecto a la integración del patrimonio 
 
Luego entonces NO puede manifestar de tajo señora juez que No son actos y que No se pueden 
controlar; pues efectivamente si son susceptibles de control, pues también tienen como función, las 
de:  
 

1. Constituir la base para el registro contable de dichos documentos. 
2. Constatar las operaciones para su fiscalización y control fiscal. 
3. Estar al amparo de las disposiciones legales. 
4. Servir como prueba ante reclamos de terceros. 

 
Se olvida señora juez que según las normas técnicas de Contabilidad Pública y que son, normas 
técnicas relativas a los soportes, comprobantes y libros de contabilidad; soportan, y pueden ser de 
origen interno o externo. Son documentos soporte de origen interno los producidos por la entidad 
contable pública, que explican operaciones o hechos que no afectan directamente a terceros, tales 
como provisiones, reservas, amortizaciones, depreciaciones y operaciones de cierre. Son de origen 
externo los documentos que provienen de terceros y que describen transacciones tales como 
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comprobantes de pago, recibos de caja, facturas, contratos o actos administrativos que generen 
registros en la contabilidad. Por ende, las entidades públicas deben elaborar, entre otros, 
comprobantes de contabilidad de Ingreso, Egreso y General. El comprobante de ingreso resume 
las operaciones relacionadas con el recaudo de efectivo o documento que lo represente. El 
comprobante de egreso constituye la síntesis de las operaciones relacionadas con el pago de 
efectivo o su equivalente. Por su parte, el comprobante general resume las operaciones 
relacionadas con movimientos globales o de integración, tales como estimaciones, ajustes, 
correcciones y otras operaciones en las que no interviene el efectivo o su equivalente. 
 
El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una autoridad 
pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas por la 
Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En otros términos, 
es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica situaciones jurídicas 
particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la clasificación de estos con la 
finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control jurisdiccional; en tal sentido ha explicado 
que, desde el punto de vista de su inserción en el procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de 
actos a saber: i) Los actos preparatorios, accesorios o de trámite: Han sido definidos como aquellos 
que se expiden como parte del procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es 
decir, son netamente instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean 
relaciones jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Artículo 43 del CPACA «Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar con la 
actuación». Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden la 
continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del tema a 
decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a una 
decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas oportunidades que, 
por regla general, son los actos definitivos los únicos que son susceptibles de ser enjuiciados ante 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, dado que a través de estos la administración crea, 
modifica o extingue situaciones jurídicas a los asociados. NOTA DE RELATORÍA: Sobre la 
procedencia excepcional del control judicial de los actos de ejecución, ver: C. de E., Sección 
Segunda, providencia de 8 de marzo de 2018, radicación: 2831-15. 
 
Los documentos soporte pueden ser de origen interno o externo. Son documentos soporte de 
origen interno los producidos por la entidad pública, que explican operaciones o hechos que no 
afectan directamente a terceros, tales como provisiones, reservas, amortizaciones, depreciaciones y 
operaciones de cierre. Son de origen externo los documentos que provienen de terceros y que 
describen transacciones tales como comprobantes de pago, recibos de caja, facturas, contratos o 
actos administrativos que generen registros en la contabilidad. 
 
Resumiendo, mi apelación, estamos hablando de una entidad pública que de tajo debe ser sujeta a 
control los hechos económicos que son actos administrativos pues la contabilidad y las finanzas se 
controlan, también por que explican operaciones y hechos que en este caso son de origen externo 
porque afecto el patrimonio de un tercero, para ser un reclamo, es decir todo lo que sea sujeto de 
registro en una entidad estatal sobre todo en una alcaldía es un acto administrativo, sujeto a 
control y a ser reclamado por vía de nulidad. 
 
Por tal razón y en sentido de l ley recurro la decisión en termino con el fin de que sea cumplida y 
dada de acuerdo a la Ley. De acuerdo con la norma y jurisprudencia anterior, le corresponde a la 
administración permitir en la medida de sus posibilidades que las personas que sean madres y 
padres cabeza de familia; que estaban próximas a pensionarse y las personas en situación de 
discapacidad sean reubicadas donde puedan conservar y progresar en el empleo. 
Lo anterior, en consonancia con la sentencia T-595 de 2016 de la Corte Constitucional, en la que 
analizó la estabilidad laboral reforzada en caso de que la desvinculación sea consecuencia de la 
aplicación de una lista de elegibles resultante de un concurso de méritos, en la cual señaló 
que: “(…) En aquellos eventos en los que la Administración no posea margen de maniobra, debe 
generar medios que permitan proteger a las personas en condiciones especiales (…) con el 
propósito de que sean las últimas en ser desvinculadas de sus cargos, esto, por cuanto no gozan de 
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un derecho indefinido a permanecer en el cargo de carrera. (…) Ello, naturalmente, sin perjuicio de 
la asignación de los cargos cuando se adelantan los correspondientes concursos de méritos.”  
 
Aunado a la gente hay que cancelarle los emolumentos que no le fueron transferidos y que por 
ende pertenecen a una relación laborar y razón ello debe pagársele aquí No se le ha cancelado 
ningún dinero, y aun así le violentaron TODOS SUS DERECHOS LABORALES su tranquilidad y su 
disposición para poder dentro de su tranquilidad manejar su enfermedad terminal.  
 
Por lo anterior queda sustentado el recurso de Súplica contra la decisión adoptada por usted.  
 
Atentamente, 

 
CARLOS ALBERTO GUERRERO LÓPEZ 
C.C. No. 79.492.052 de Bogotá 
T.P. No. 137.787 del C.S.J. 
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